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limos. Sres. Subsecretario. y Director general de Salud Pública.

limos. Sres.: De Orden del excelentísimo señor Ministro se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos. el fallo de la sentencia dictada con fecha de 9 de
marzo de 1985 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional

Lo que comunico a VV. ".
Madrid. 31 de mayo de 1985.-P. O" el Director geneml de

Servicios. Fernando Magro Fernández.

limos. Sres. Secretario general para el Consumo y Director gene
ral de Inspección del Consumo

16743

16744

ORDEN de 31 de mayo de 1985 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 43:763. interpuesto cOlltra este De
partamen/o por «Ferreira, Sociedad Limitada».

limos. Sres.: De Orden 'del excelentisimo señor Mínistro se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos. el fallo de la .sentencia díctada con fecha de 25 de
marzo de 1985 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
en el recurso contencioso-administrativo número 43.763. promo
vido por «Ferreria. Sociedad Limitadad». sobre resarcimiento de
daños. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos e~timar y estimamos en parte el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador
señor Navarro Gutiérrez. en nombre y representación de "Fe
rreira. Sociedad Limitada". contra las Resoluciones del Minis
terio de Sanidad y Consumo .de 27 de enero de 1983 y 31 de di
ciembre de 1981. y a que estas actuaciones se contraen. y cuyos
acuerdos. por no ser conformes a derecho. debemos anular y
anulamos. declarando en su lugar que el acto'r 'deberá ser indem·
nizado. en la cantidad tijada por la pericia judicial con las deduc
ciones que los peritos tijaron a las facturas 12.231 y 12.532; se .
de<>estima la demanda en todo lo demás y no se hace ellpresa im
posición de las costas cau~adas.»

Asimismo se certitica que contra la referida seQtencia sé in
terpuso por la Abogacia del Estado recurso de apelación. el cual
ha sido admitido en un solo efecto. .

Lo que comunico a VV. 11. .
Madrid. 31 de mayo de 1985.-P. D.• el Director general de

Servicios. Fernando Magro Fernández.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

en el' recurso contencioso-a<jmioistrativo número 44.431. promo
.vidopor don Nicasio lópez Torres «(Panifiqadora Santa Rita»).
sobre sanción de multa por inf(acción cometida en· materia de
Disciplina de Mercado: cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor: .

«Fallamos: Estimamos el recurso número 44.431. interpues
to contra la Resolución del Subsecretario para el Consumo de
fecha 26 de' noviembre de 1982 Y contra Resolución del Minis
terio de Sanidad y Consumo de 20 de diciembre 4e 1983; cuyos
acuerdos anulamos y dejamos sin efecto por su disconformidad
a derecho. decretando en su lugar la caducidad derprooedimien
to sacionadoi con archivo de las actuaciones; sin' mensión sobre
costas.»

Lo. que comunico a VV. JI. . .
Madrid. 31 de mayo dc I985.-P. D.• el Director general de

Servicios.. Fernando Magro Fernández. _ ...

limos. Sres. Secretario general para el Consumo y Director gene
ral de Inspección del Consumo.

.ORDEN de 31 de mayo tk 1985 por lil que se dispo
ne el cumplimiento de ..1a sentenci(J dictada par el T1'i.
bunal Supremo en el recurso contencioso-administra
tivo número 515.589. interJ1llesm contra este Depar
rameltto.por doll Manuel Sánchez Ruiz..

limos. Sres.: De Orden dcl excelentísimo señor Ministro se
publica. para general.conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos. el fallo de la sentencia dictada con fecha de 28 de
febrero de 1985 por la Sala Quinta del Tribunal' Supremo en el

.recurso contenclóso-aditliriistratlvo' -número'; i5:5%9'.'promovido
por'don Manuel Sánchez Ruiz sobre sanciones disciplinarias.
cuyo pronunciamiento es del siguicnte tenor.. .

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpue~to por don Manuel Sánchez Ruiz
contra la Resolución del entonces Ministerio de Simidad y Segu
ridad Social de veintiocho de noviembre de mil novecientos
ochenta y contra la Orden del Ministerio de la Presidencia de
treinta y uno dejulio de mil novecientos ochenta y uno. que pu
blica el acuerdo del Consejo de Ministros de diecinueve de junio
del mismo año, separando del servicio al recurrente. debémos de-
clarar y declaramos: .

ORDEN de 31 de mayo de 1985 por la que se.dispo
nI' el cumplimiel1to de la sentencia dictada por la
Audiencia Naciol/al en el recurso contencioso-admi
nistrativo mimero 44.431. interpuesto contra' este De
partamento por don Nicasio Lópe=- To"es (<< Panifa-
cadora Santa Rila"). .

16740

16741

ORDEN de 31 de mayo. de 1985 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentem:ia dictada por la
Audiencia Nacional en· el recurso contencioso-admi
nistrativo número ~4.4)(). interpuesto contra este De
partamento por don Nicasio López Torres (<< Panifi
cqdora Santa Rita»).

I1mos. Sres.: De Orden del elloelentísimo señor Ministro se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos. el fallo de la sentencia dictada con fecha de 22 de
marzo de 1985 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
el) el recurso contencioso-administrativo número 44.430. promo
vido por don Nicasio López Torres «(Paniticadora Santa Rita»).
sobre sanción de multa por infracción a la Disciplina. del Merca
do. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Estimamos el recurso número 44.430. interpues
to contra Resolución del Subsecretario para el Consumo de fe
cha 9 de junio de 1982. cuyo acuerdo anulamos y dejamos sin
efecto por su no conformidad a derecho. así como la sanción que
fue impuesta a don Nicasio López Torres ("Paniflcadora Santa
Rita"): sin mención sobre costas.» •

Asimismo se oertitica que contra la referida sentencia se in-·
terpuesto por la Abogacia del Estado recurso de apelación. el
cual ha sido admitido en un solo efecto.

16742

ORDEN de 31 de mayo de 1985 por la que se dispo
l/e el ('Umplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso contt'neioso-admi
nistrativo número 43.317. interpuesto contra este De
partámento por la Compañia mercantil «Dietéticos'
Ulta, Sociedad Anónima».

I1mos Sres.: De Orden del excelentísimo señor Ministro se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos. el fallo de la sentencia dictada con fecha de 28 de
octubre de 1983 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
cn el recurso contencioso-administrativo númeto 43.317. promo
vido por la Compañía mercantil «Dietéticos Ulta. Sociedad
Anónima». sobre sanción de multa por infracción cometida en
materia sanitaria. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto p,or la Compañia mercantil. "Dietéticos Ulta. So
ciedad Anónima '. contra la Resolución de la Dirección General
de Salud Pública de veintidós' de diciciembre de mil novientos
ochenta y uno. así como frente a la también Resolución del Mi
nisterio de Sanidad y Consumo de veintiséis de abril de mil no
vecientos ochenta y dos. esta última desestimatoria del recurso
de alzada contra la primera formulado; a que 11IS presente actua
cIones se contraen. debemos:

Anular y anulamos tales Resoluciones por su disconformidad
a derecho. dejando sin efecto la sanción por ellas impuestas; con
las inherentes consecuencias legales y singularmente la de devolu
ción a la recurrente d~1 import~ de dicha sanción.

Sin hacer expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. 11. .
Madrid. 31 de mayo de l985.-P. D.. el Director general de

Servicios. Fernando Magr~ P'ernández. . . .
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Ilmo. Sr. pi rector general de Planificación Sanitaria.

limo: Sr.: Don Julio Baro Calle. como Director del Centro
Médico Nacional "Marqués de Valdecil1a». de Santander. ha

ORDEN de 19 de }wlio ele 1985 por la que se Olll()ri
~1I al Cell/ro Médieo Naci(/1I1I1 «MlIrqués de Volclecí
1Il/J'. d(' Sall/UIIdcr. 11 e/i'c/ulIr Ira,plalltes de wrc;:<Ín
y ('oru::ón-pulmó,,-

ORDEN d" lY ,le jUllio d,' 19115 por la qu" SI' oUlor;·
:1I" {I la Clínica Pl/cI-fa d(' Hierro. -l/e Madrid, (J efec
tuar IrasplmHes ./t' l'Ol"lt:(jll y l'ora:ún-pulmóll.

16749

Ilmo. Sr.: Don José Maria Segovia de Arana. como Director
de la Clinica Puerta de Hierro. de Madrid. ha presentado solici
tud de autoriz"ación y acreditación para efectuar trasplantes de
corazón.)' corazón-pulmón. a tenor de lo dispuesto en la Ley 30¡
1979. de 27 de oclubre; Real Decreto 426¡198O. de 22 de febrero.
y Orden de 29 de noviembre de 19~4.

Por otra parte se ha comprobado que esta Institución reúne
los requisitos y condiciones necesarios. según se desprende de los
estudios técnicos efectuados por los Servicios del Ministerío de
Sanidad v Consumo.

En cónsecuencia. a propuesta de la Dirección General dc Pla
nificación 'Sanitaria. y al amparo de la facultad concedida en la
disposición final segunda- del Decreto 42611980•.de 22 de febrero.

Est~ Ministerio ha resuelto:
Primero.-Autorizar a la Clínica Puerta de Hierro a efectuar

trasplantes de corazón y corazón-pulmon en la forma en que se
indica en la Orden de 29.de noviembre de 1984.
. Segundo.-De acuerdo con lo que regula .Ia disposición adicio- '

nal segunda de la Orden de 29 de noviembre de 1984: El Centro
Sanitario deberá remitir, semestralmente. los resultados obteni
dos en la práctica de los trasplantes cardiacos y/o corazón-pul
món. incluyendo necesariamente la tasa de supervivencia actua-
rial de los enjertos. ' . .

Tercero.-Estaautorización.seráválida durante un periodo de
cuatro años a partir de la auto~ización de la presente Orden en
el «Boletin Oficial del Estado». siendo renovable por periodos de
tiempo de idéntica duración.

Cuarto.-la Institución Hospitalaria 'deberá observar cuantas
prevenciones están especificadas en la ley 30jl979, de 27 de oc
tubre. y en todlls la~ disposiciones complementarías, somentién
<lose. en cuanto a su cumplimiento. a todas aquellas especifica
ciones que del desarrollo de las mismas se deriven.

, lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos..
Madrid. 19 de junio de 1985. -

llVCH MARTlN

ORDEN de 31 de ma.ro ,fe 1985 por la que se dispo
lIe el cumplimiento de la sentellcia dÍl'lado por la
Audiencia Nadonal ell el recurso mntencioso-admi
nistrtltil'o número 44.461, illlerpuesto contra esle. De
portamelllo ,por do!, Manuel Santos Pelia.

limos. Sres.: De Orden ¡lel excelentísimo señor Ministro se
publica. para general conocimiento y ·cumplimiento en sus pro
pios términos. el fallo de la sentencia dictada con fecha de 30 de
marzo de 19&5 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
en el recurso contencioso-administrativo número 44.461. promo
vido por don Man"el Santos Peña. sobre sanción de multa por
infracción a la Disciplina del Mercado. cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Estimamos e.l m;;urso númerO '44.461. interpuesto
contra Kesolución del Ministerio deSanidad y Consumo de 20
de diciembre de 1983. débemos anuhtr, ~omo anulamos. el men
cionadQ acuerdo. y en su lugar decretamos la caducidad del ex
pediente ron archivo de las actuaciones, dejando sin efecto la
sanción en su dia impuesta; sin mención sobre costas.»

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se in
terpuso por la Abogacía del Estado recurso de apelación. el cual
ha sido admitido en un solo efeclo. .

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid. 31 de mayo de 1985.-·P. D.• el Director general de

Servicios. Fernando Magro Fernández.

limos. Sres. Secretario general para el Consumo y Director gene
. ral de Inspección del Consumo.

16748

16747

OR.DEN de 31 de mayo de 1985 por la que se4ispo
ne el cumplimiento de/a i<?ntenda dielada por la
Audienda Nacional ell el recurso cOlllencioso-admi
nislralii'o número 43.927, iftlerpueslo rontra esle De
parlamento por doña Isabel Aguilar S%lla.

• limos. Sres.: De Orden del éxcelentisimo señor Ministro se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos. el fallo de la sentenCia dictada con fecha 15 de
marzo de 1985 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
en el recurso contencioso-administrativo número 43.927, promo
vido por doña 1sabel AguiJar Solano sobr~ sanciones económicas
impuestas a la recurrente en virtud de expediente disciplinario.
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

"Fallamos: Estimamos el recu'rso número 43.927, interpucsto
contra resolución dd Ministro de Sanidad y Consumo de 17 de
marzo de 1983. debiendo revocar como revocamos el menciona
do acuerdo por su disconformidad a derecho. y anulamos la san
ción que se imponia a doña Isabel Aguilar Solano. sin mención
sobre costaS.H

limos. Sres. Subsecretario y Director general de ~rvicios.

. prfmero.-La nulidad -de la Orden del Ministerio de la .Presi
dencia de treinta y uno de julio :de mil novecientos ocbmta y
uno.. por no ser conforme: COO el o1denamiento juridico en cuan
to sancionó al recurrente con la separación del servicio. y en su
lúgar acordamos que la SlIf\ción ¡irocedente es la de dos años de
5lJspensión de funciones. \ '. " .

Segundo.-Que la Resolución del 'Ministerio de Sanidad y Se
guridad Social de véintiocho de noviembre de mil novecientos
IlChenta, ltUe ilI)puso al reCurJ'COte !tes sanciones de suspensión
de funciones. dos de ellas de i'los años cada una y la tercera de
cuatro años. es ajustada a derecho y por ello la c!,nfirmamos.
, ,. Tercero.-'Pcsestimarnos las demás pretensiolles de la deman-
¡!1I ' " ',' . .'

.Cúarto'.-No se hace expresacotidena de costas."

Laque cOmunico .W. ti.',·
Madrid, 31 de mayo de I985.-P. D .. el Director generál de

Servicios. F-ernañdo Magro Fernández.

Bmos. Sr. Subsecretario y Director general de Servicios.

,r

lo que comunico a VV. n. - ,
Madrid. 31 de mayo de 1985.-P. D.. el Director general de

Servicios. Fernando Magro Feníández.

limos. Sres. Subsecretario y Directot general de Farmacia y Pro-
ductos Sanitarios. . .

ORDEN de 31 de mayo de 1985 por la que se di>po
lIe el cumplimiento de la selltmcia dktada por el Tri
bUllal Supremo ell el recurso contencioso-admillistra
tivo lIúmero 512.704. interpuesto cOlltra este Depar.
lamento por daila Ana Maria Jesús Eclff!varria Ariz- .
mendi y otros,. , .

limos: S1Ies.: De Orden del excelentísimo señor Ministro se
publica, para general Cotlocimiento y cumplimiento en sus pro-

• pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha de 24 de
abril de 1984 por la SIlla Quinta del Tribunal SupremQ en el re
curso contencioso-adl1linistrativo número 512.704, promovido
por doña Ana Maria Jesús Echevarria Ar¡zmendi y otros sobre
Impugnación de las nónimas de haberes correspondientes al mes
,de junio de 19111, quyo pronunciamiento es del siguiente tenor. '

. ('Fallamos Que desestimamos 01 recurso interpuesto 'por doña
Ana María Jesús Echevarria Arízmendi y. demás que se mencio
nan en el encabezamiento de esta sentencia ,ontra ,las nónirrras
de sus haberes del mes de junio de 1981 y contra la desestima
ción presunta por silencio del recurso de reposición interpuesto
ante el Consejo de Ministros en 9 de julio'de ,1981. acto que de
claramos conformes al ordenamiento Juridico. sin costas."

lo que comunico a VV. 11.
Madrid. 31 de mayo de 1985.-P. D .. el Director general de

Servicios, Fernando Magro Fernández.


